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Valledupar, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   
DEMANDANTE: VIRGINIA ISABEL GUZMAN TABIA en nombre propio y 
representación de sus hijos ANDRES FELIPE DIAZ GUZMAN y XANDER DAVID 
PEÑALOZA   GUZMAN, MADELEIS GUZMAN TAPIA, AMINTA TAPIA DE 
GUZMAN Y UBALDO ENRIQUE GUZMAN LUNA   
DEMANDADO: BANCO DE OCCIDENTE, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A Y 
YUSTIN ANDRÉS HERNANDEZ   
RADICACIÓN No: 20001310300520210007000   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se reconoce personería al 

Dr. NICOLAS CRUZ CASTRO, identificado con C.C. 1.019.088.868 y T.P. 313.498 

del C.S. de la J, como apoderado del demandado BANCO DE OCCIDENTE S.A, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Asimismo, se reconoce personería al Dr. DANIEL ANDRÉS GERALDINO GARCÍA, 

identificado con C.C. 72.008.654 y T.P. 120.523 del C.S. de la J, como apoderado 

del demandado AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en el expediente no obran las constancias de 

notificación de los demandados antes mencionados, efectuadas en debida forma, 

para efectos de la contabilización de términos se tendrán notificados por conducta 

concluyente, en aplicación de lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P, a partir de la 

radicación de la contestación de la demanda por parte del BANCO DE OCCIDENTE 

S.A y de la notificación del presente proveído respecto a AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A.  

 

Finalmente, respecto al demandado YUSTIN ANDRÉS HERNANDEZ, no se tendrá 

por efectuada su notificación por no ajustarse a la normatividad legal las diligencias 

efectuadas por la parte demandante, como quiera que no se cumplen los 

requerimientos del Código General del Proceso ni del Decreto 806 de 2020 que 

otrora fueron señalados en el auto del 25 de mayo de los cursantes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 
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